
Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-110720251431 
Manta, 11 de Julio del 2025

ASUNTO:   NOTIFICO RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL
JUEVES 10 DE JULIO DE 2025

MARCIANA AUXILIADORA VALDIVIESO ZAMORA 
ALCALDESA DE MANTA

En su despacho.

De mi consideración: 

De mi consideración: Cúmpleme comunicar a usted que el Concejo Municipal de Manta en Pleno y en uso de las 
facultades conferidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
Sesión Ordinaria, celebrada el día jueves 10 de julio de 2025; resolvió:
 
Resolución Legislativa No. 434-10-07-2025.- Constatación del quórum. 2. Instalación de la Sesión Ordinaria de 
Concejo 3. Aprobación del Orden del Día.4.- Conocimiento, análisis y resolución sobre la partición judicial de los 
bienes inmuebles con fichas registrales 12993, 37567, 24676, y las claves catastrales 1044510000, 1051916000y 
1051903000 respectivamente, de conformidad a lo solicitado mediante informe MTA-DPSI-INF-260620251611, 
presentado por el Abogado Carlos Julio Cardenas Iglesias, Procurador Síndico Municipal, a lo requerido mediante 
Memorando MTA-DDAC-MEM-020620251855, suscrito por el Arquitecto Elvis Ricardo Giler Delgado, Director 
de Avalúos y Catastro, sobre la demanda de partición judicial presentada por la señora Maritza López Calderón y 
otros en contra de los herederos presuntos y desconocidos de los causantes Miguel Hermenegildo Velez Delgado 
y María Carlota Mendoza Minda, dentro de la causa judicial 13205-2024-02173, tramitado en la Unidad Judicial 
de la Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia Infractores con sede en el Cantón Manta.5.- Conocimiento, análisis y 
resolución referente a la autorización de transferencia de dominio para la adjudicación de tres lotes de terreno, de 
propiedad municipal de conformidad a lo solicitado mediante Memorando MTA-CGPE-MEM-04720251531, 
presentado por el Ingeniero Marcos Paúl Benites Donoso, Coordinador de Planificación Estratégica a lo requerido 
mediante Memorando MTA-DDAC-MEM-180620252037 suscrito por el Arq. Elvis Giler Mendoza, Director de 
Avalúos y Catastros de los cuales sus respectivos beneficiarios constan detallados en el informe técnico legal 
MTA-UGTT-INF-180620251517, presentado por la Arq. María Angélica Delgado Cedeño, Especialista de 
Legalización de Tierras, en aplicación del artículo 436 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) en concordancia con el Art. 1230 del Código Legal Municipal; que 
se autorice a la Máxima Autoridad Administrativa del GADMC MANTA o su delegado para que suscriba los 
contratos correspondientes que se requieran para su legalización de manera individualizada; y, mantener bajo 
reserva Municipal los veintiocho (28) predios municipales restantes que no cumplen aún con los requisitos 
establecidos en el Código Legal del Cantón Manta, hasta su respectiva regularización.6.- Expedir Acuerdo de 
Felicitación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta a la Parroquia Eloy Alfaro, 
por cumplir 29 años de creación parroquial, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 literal d) del Cootad. 
7.- Expedir Acuerdo de Felicitación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta a la 
Parroquia San Lorenzo, por cumplir 76 años de creación parroquial. de conformidad a lo establecido en el artículo 
57 literal d) del Cootad. 8.- Conformación de Comisión Especial para analizar la Gestión Institucional del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta, sus Empresas Públicas y Entidades Adscritas, 
de conformidad a la facultad expresada en el Artículo 44 del Código Legal Municipal. 
 
Resolución Legislativa No. 435-10-07-2025.- Puesto en conocimiento el Orden de día por parte de la Alcaldesa 
Marciana Valdivieso, la Concejala Lady García solicita a la Alcaldesa Marciana Valdivieso hacer uso de la 
palabra. La Alcaldesa Marciana Valdivieso concede el uso de la palabra a la Concejala Lady García quien expresa 
lo siguiente:  “En este orden del día hay una convocatoria para la cual se hizo un documento debidamente 
sustentado y firmado por compañeras y compañeros Concejales en vista de lo sucedido hoy en la ciudad es de 
conocimiento público de que existe un Acuerdo Interministerial MDI-MTOP-2025-001, mediante la cual la 
Policía Nacional, asume de manera temporal la competencia de tránsito de la Empresa Pública Municipal de 
Movilidad de Manta EP, por lo cual  solicito la suspensión del tratamiento del punto 8 del Orden de día de la 
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Sesión Ordinaria de Concejo del jueves 10 de julio de 2025, aun así facultando las atribuciones de cada uno de los 
compañeros concejales es legislar  y fiscalizar en cada una de sus atribuciones poder asumir lo correspondiente, 
hasta ahí la presente moción”. La Alcaldesa Magíster Marciana Valdivieso consultó al pleno del Concejo si la 
moción contaba con apoyo, siendo apoyada la moción por el Concejal Víctor Chávez. Sometida a votación la 
moción presentada por la Concejala Lady García Mejía, obtuvo el siguiente resultado: 9 votos a favor, 3 voto en 
blanco que se suma a la mayoría. En virtud de este resultado se aprueba el orden del día establecido con la 
excepción del punto número ocho que fue suspendido, quedando el orden del día de la siguiente forma. La orden 
del día con el punto número cuatro, número cinco, número seis, número siete, a excepción del punto número ocho.
 
Resolución Legislativa No. 436-10-07-2025.- “Acoger el informe MTA-DPSI-INF-260620251611, suscrito por 
el Abg. Carlos Julio Cárdenas Iglesias, Procurador Síndico Municipal, respecto al Memorando No. MTA-DDAC-
MEM-020620251855, presentado por el Arquitecto Elvis Ricardo Giler Mendoza, Director de Avalúos y 
Catastros, referente a la partición judicial presentada por la señora Maritza López Calderón y otros en contra de 
los herederos presuntos y desconocidos de los causantes Miguel Hermenegildo Velez Delgado y María Carlota 
Mendoza Minda, tramitado en la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia Infractores con sede 
en el Cantón Manta; con numero de causa 13205-2024-02173 y, en estricto cumplimiento en el artículo 473 del 
COOTAD, los bienes inmuebles con fichas registrales 12993, 37567, 24676, y las claves catastrales 1044510000, 
1051916000 y 1051903000, respectivamente no es sujeto de fraccionamiento, pero si es procedente la partición 
porcentual conforme lo establece el artículo 704 del Código Legal Municipal”.
 
Resolución Legislativa No. 437-10-07-2025.- PRIMERO: “Autorizar la Transferencia de Dominio para la 
Adjudicación de tres lotes de terreno municipales ubicados en el sector Nuevo Manta en la vía San Juan de 
Manta, de conformidad a lo solicitado mediante Memorando MTA-CGPE-MEM-04720251531, presentado por el 
Ingeniero Marcos Paúl Benites Donoso, Coordinador de Planificación Estratégica a lo requerido mediante 
Memorando MTA-DDAC-MEM-180620252037 suscrito por el Arq. Elvis Giler Mendoza, Director de Avalúos y 
Catastros de los cuales sus respectivos beneficiarios constan detallados en el informe técnico legal MTA-UGTT-
INF-180620251517, presentado por la Arq. María Angélica Delgado Cedeño, Especialista de Legalización de 
Tierras, en aplicación del artículo 436 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) en concordancia con el Art. 1230 del Código Legal Municipal. 
 
SEGUNDO: “Autorizar a la Máxima Autoridad Administrativa del GADMC-MANTA o su delegado para que 
suscriba los contratos correspondientes que se requieran para su legalización de manera individualizada, a favor 
de los posesionarios que se detallan en el Anexo 13 del Informe Técnico MTA-UGTT-INF-180620251517, 
presentado por la Arq. María Angélica Delgado Cedeño, Especialista de Legalización de Tierras”.
 
TERCERO: “Disponer a la Dirección de Gestión Financiera proceda con el cobro del justo precio establecido en 
el Anexo 13 del Informe Técnico No. MTA-UGTT-INF-180620251517, suscrito por la Arq. María Angélica 
Delgado Cedeño, Especialista de Legalización de Tierras; y, en aplicación del Art. 1235 del Código Legal 
Municipal del Cantón Manta, Capítulo II, Sección II de la Legalización Especial y Capítulo III de los 
Procedimientos de Titularización”, y, que la Jefatura de Rentas liquide los valores respectivos y proceda con la 
emisión del título respectivo a los beneficiarios. 
 
CUARTO: “Encárguese a la Dirección de Avalúos y Catastros a través de la Unidad de Gestión y Titularización 
de Tierras y al Registrador de la Propiedad del cantón Manta, continuar con el procedimiento legal, para que se 
catastre y registre bajo reserva municipal veinte ocho predios (28), que no cumple con los requisitos establecidos 
en el Código Legal Municipal, hasta poder regularizarlos con la normativa legal pertinente que permita la 
autorización de transferencia de dominio, de conformidad a lo establecido en el Anexo 13 del Informe Técnico 
MTA-UGTT-INF180620251517, remitido por la Arq. María Angélica Delgado Cedeño, Especialista de 
Legalización de Tierras.
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QUINTO: “En cumplimiento del Art. 1237 del Código Legal Municipal del Cantón Manta, Capítulo II, Sección 
II de la Legalización Especial y Capítulo III de los Procedimientos de Titularización, se aplicará el gravamen de 
Prohibición de Enajenar a los bienes comprendidos en la presente legalización especial, debiendo constar esta 
prohibición en una cláusula de la escritura pública a inscribirse, pudiéndose levantar únicamente a través de 
autorización emitida por el GADMC-MANTA en casos de necesidad urgente debidamente comprobado; y, se 
agregue que los beneficiarios de este tipo de propiedades podrán hipotecarlas para acogerse a los incentivos y 
beneficios que con el carácter económico ofrece el Gobierno Central o las instituciones del sistema financiero 
nacional a la población”.
 
SEXTO: “Notifíquese a la Empresa Pública Aguas de Manta-EPAM, para que proceda de conformidad a lo 
establecido en el Art. 137 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-
COOTAD; en concordancia con el Art. 1254 del Código Legal Municipal del Cantón Manta”. 
 
SEPTIMO: “Notifíquese a través de la Secretaría General y del Concejo Cantonal de Manta a los interesados 
detallados en el anexo 13 del informe técnico-jurídico No. MTA-UGTT-INF180620251517, a la Coordinación de 
Planificación Estratégica, a las Direcciones Municipales de: Avalúos, Catastros; Gestión Financiera, Procuraduría 
Síndica, Administrativo, Planificación y Ordenamiento Territorial, Ingeniería y Obras Públicas, Dirección de 
Ambiente, Riesgos y Fauna, Unidad de Gestión y Titularización de Tierras; y, que la misma se notifique e 
inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón Manta, para que este acto normativo quede debidamente 
perfeccionado; y, se dé cumplimiento a los informes que han servido como habilitantes para que se ejecute este 
procedimiento establecido en el Art. 436 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y, el Código Legal Municipal del Cantón Manta”.
 
Resolución Legislativa No. 438-10-07-2025.- “De conformidad a lo establecido en el artículo 57, literal d) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; mociono: Expedir Acuerdo de 
Felicitación a la Parroquia Eloy Alfaro”, por conmemorarse 29 años de parroquialización el 07 de agosto de 
2025”.
 
Resolución Legislativa No. 439-10-07-2025.- “De conformidad a lo establecido en el artículo 57, literal d) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; mociono; Expedir Acuerdo de 
Felicitación a la Parroquia San Lorenzo”, por conmemorarse 76 años de parroquialización el 10 de agosto de 2025.
 
Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
DALTON ALEXI PAZMIÑO CASTRO
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL

Copia
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Alfredo Leonardo Portilla Briones 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL (E)

Danny Daniel Zambrano Rivera 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

Magno Ruben Barrezueta Figueroa 
DIRECTOR DE CONTROL CORPORATIVO 

INTERNO

Fatima Ysabel Brito Soza 
ASISTENTE ADMINISTRATIVA DE CONCEJO

Señoras Y Señores
Concejalas Y Concejales 

G.A.D.M.C
MANTA 
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